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REPUBLICA DEL ECUADOR : ] : y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 0. y 

co - 05965 “io RESOLUCIÓN No. 97-2-2-1- 

OTTON MORAN RAMIREZ? 

celo 7 AÍEMAENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUATADUEL o 
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Mao y A on. - GOMSIDERRARDE >. - rr Y, 

cas E enaiaidio.a 

QUE el ade ociearp» de 195750 ha pipruzdo ante-2] Aptario Décino Tercero delobiftón Arayaiil dalbscritara pública de 

reactivación, fijación del capital autorizafo, aesento de cepital suscrito, y reforta del estatuto de la corpañía 

INBORILIARIA PRADOZUL 5.4. en Jiquidación”? : y. 

=> QUE la señora Isaded Aaldomado Riera le _Mbin/en- se calidad de Serente de la compañía, con el patrocinio del Ab. Luis 
Qi barcia Pera 07 presentado “topos de Vitha escritura: la aisaa que reúne los requisitos de Ley: 
o o . > 
> - 

QUE el Director cel Devartasento deridico de Disolución y Liauidación de esta lotendencia, ha enitido inforae favorable 

para la roptinuación ósl trásite, ana vez que considera que se ha dada cuapiiatento a los requisitos legales respectivos: 

La e, o elos 

uso de las facultades conferidas er el Saperintendente. de: Acapañias,. aediante ResoPutiones Jlego-ADM-92489 de 19 de 
daviénbre de 1é00y Ya it 46004 de 28 de tear de 19%: 
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ARTICULO PRIMERO..- 1 APRA ad reactivación de la gonpáñia INMOSÍCIARIA PRAOIO LAS a quitó"; ya 
fijación del capital sutorizado en.DIRLLOMES DE SUCRES; al ausento de capital por TRES MILLONES DE SUCRES dividido es 
RES FIL acciones de RIL SUERES cada ana Yo dla retorna del estatuto constante en la referida escritera pública. Z.- a) 

Declarar terainado'el aceso details Pd 
a 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el etario. Úéciao Tercero del Castán Suayacuil, tose nota al margen de da asiriz de la 

escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

SRTICULO TERCERO. ¡DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Suavaquil: aj Inscriba ía referida escritura 

pública, Justo con da Hesente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la 

inscripción que se ordena; y, bj Cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del 

Código de Conerció. o 

ARTICULO CUARTA, - DISPONER que el Notario Séptiso del Cantón Suayauoid, anote al sarcen de la escritura pública de 26 de L 

apesta de 1598, por la cual se constitayó la compañía de la referencia que ha orecedido a reactivarse, fijar el capital 

sulorizado, ausentar =i capital sescrito y reformar sas estatutos, aediante la escritura oue se aprueba por la oresente 

Resolación y siente razón de esta anotación. > 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un estracto de la indicada escritura pública se pubiinue por una vez, en uno de los 

diarios de vayor circulación en buayaguil. Un ejemplar de la publicación deberá entrevarse a este Despacho. 

ARTICULO SEXTO. - REBITIR copia de da presente Resolución a la Dirección Benersi de Rentas del Ministerio de Finanzas, 

para los fines legales consiguiente. 

CUNPLIDO.- Vuelva sl expediente.     

   

  

en Guayaquil, a Y 1DIC 1997 * COMUNIQUESE,- DAER y firmada en la Superintendencia de Cofpañias. 

: Dtión Morán Rasirez 
INTENDENTE JURIDICO DE LA DFICINANDE GURTADUIL 

PD BE/JI Exp. No. 56172-99
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10.711, fmozo 2.516" del Kegistro MercantAl y anotada 
E AER IE . a 

bajo el número 3.901 ”del Repertorio .-Guayaquil, (Seis de Febrero de 
mil novecientos: noventa -i.ochó.+El Registrádor Mer cantil.o ”. 
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OS CL _ Se tomó nota de lo ordenado esta 

: .- “Resolución a cosa das. der Registro Mercantíl de 1.98% 56.687 Y 
del mismo Registro de 1.997, al margen de 149 inscripciones respecti 
vas.-Guayaquil, seis/de Febrero de mil novecientos noventa i A 0 

¿ ¿el Registipgor Mercantil 0.0 
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